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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIOT{ OE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

ooolÉ@o56522-
Tomador del Édo

La persona identificada anteriormenle ha decidido conkatar (en calidad de Tomador/As€gurado) un s€guro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimlento.

lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalizac¡ón con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs S.A., todo ello con arreglo a los
pactos y a los lérmjnos recogidos en las Condiciones Generales y Parliculares de los contratos de s€guro reseñados a continuación.

Apellidos:
CARRICOBA ROCA

Nombrc:

JESUS MANUEL
N.r.F./D.N.t./N.t.E

119232602
Fecha Naclmiento

30/03¡969
Sexo:

HOi,4BRE

Domic lo calle o plazal

C/ EI\,,IILIO ARRIETA 1 6 A
Codrgo Postal

480'12
Localdad y Prov ¡cia

BTLBAO (BTLBAO)

TlP0 0E fARJEÍA DE CREDITOT BARCLAYCARD ORO tDENTtFtcADoR üNtco DE cUENTA: 4'! '1888068679532s

Cuenta corriente de domic¡liac¡ón del recibo de La misma asociada a la de crédito

Hecho por duplicado, en Madrid a 09 de AGOSTO

LIZA DE CNP PARTNERS No: 7.982

de 20'16

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarreta y se cobre la primera prima.
El prcsente co¡trato se rige por las CoNDICIONES GE'¡ERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los an€xos y Apéndices que emita la
Eni¡dad Asegufadora, que, en su con¡unto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de yalor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CoNDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modit¡cadas por estas Cot{DlClOtlES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pachdo en las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conloime a los articulos 122y 124 del Real Decreto'1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presente declarac¡ón, la5 notas informat¡vas redactadas de
formtclara y precisa eñ relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingenc¡as de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre lás cont¡ngencias de Desempleo; Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecr¡ón de

Fagos PPI Tarjetas"'y "Nota lnfomativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tadetas" respecüvamente, con-stando asimismo en estas Condiciones
Part¡culares, los extremos exigidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Réaseguradoras. lgualment€ d¿clara que ha obten¡do exclusivamente un asesoram¡ento del med¡adof d€ la póli¿a y que ha recibido con carácter previo a
la contratación del seguro la documenlación referidá al mediador prevista en los articulos 42 y 43 ds la L€y de Mediación.

El fomador y/o Asegurado con arreglo a la L€y Orgán¡ca de Protección de Datos 15i1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efeclo el

kalam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el TomadorAsegurado en

páginas sigu¡entes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su lirma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Part¡culares" de la póliza ds CNP PARTT'IERS, que f¡guran anexas a este condic¡onado.

PÓLEA DE CNP PARTNERS NO; 7.982
Fecha de Sol¡c¡tud | 05/08/201 Durac¡ón del ro: l\y'ensual RenovableFecha de Sol¡c¡tud: 05/08/2016 Durac¡ón del Sequro: [/ensual Renovable
Capital Asegurado mensual 12% del saldo pendLenle de pago a la fecha de lqurdación
mensualde la ta rnmediatamente anteror a la fecha de ucción dels nieslro

GA

Prcslacón f\,4áx ma
10 cuotas consecut va§ /

18 alternas

1.500 Eurcs/Í€¡sualesCap lal Máx mo

lncapac¡dad Temporal: Trabaladores
porcuenta propia fuñcronanos

públicos o porcuenta aieña con
independencia de la relación laboral.

Carcncia lncial
30 dias
0 dias en caso de accident€

P¡eslac ón I\Iáx ma
10 cuotas conseculivas /
18 aller¡as

Capital lt¡áximo: 1 500 Eurcs/mensuales

60 dias

GARANThS CONTRATAOAS:
Fallecimiealo e lnc¿pacidad Permanenle Absolula porenfermedad o accdenle

CAPITAL ASEGURADO CONTRATAOO:

El saldo pend ente de pago en e mornenlo de producrrse els nieslro

oesempho: Trabajadores por cuenta

ajena con co¡lrato rndefnido de

duracón superor o igual a6meses
con Jor¡ada laboral guál o supeior a

13 horas semanales. Exceplo
Funcronárcs Públcos

Hosp¡talizac¡ón: Tabajadores por

clenh prop a funconarios públicos o
por cuenla ajena con independe¡cia
de la relacló¡ laboral.

lgualmeñle estárán cubertos por la

gara¡tia de hospilalzacón los

TomadorcgAsegurados que en el

mome¡to del sin estro no desempeñen

u¡a actrvidad profesional remunerada.

CarEncia l¡ cal

1 500 E!rosi me¡suales

Prestación Máxima

Capital¡/áxmo

15 días

0 diasen caso de a

10 cuotas consecutvas /
18 alternas

captTAL ASEGURADo MÁxtito coNf RATADo:
Quince mi (15 000leuros

BENEFICIAROS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irevocable

Modalidad de Primá: Pnr¡a l\4ensua

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen Esoaña con carácler rrevoc€ble

Modal¡dad de Prima: P¡ima [4e.sual

Nombre Mediador: Earclays l\,led ador, Operador de Banca-Seguros Vinculado, S.A UNombre Medi.dor Barclays Mediador, Operadorde Banra-Seguros Vinculado, S.A U

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
-trToraúúEasEGURAoo

BARCIAIS V OA V PENS ONES, Cdrpeia de Segws §AU , PIsa d. @. l, !&{¡6 l¡¿<,n R M lrtdrid. l. 356, F. m1 I M_7 028. lnúrp 1'- NIF A7500315

Carcnoa ln cal:



t)*,,.*.
LEGISLACION APLICABLE
Elpresente co¡tralo de seguro se enqren[a somelido a la ley 50/1geo, de 8 de octubrc,
de Co/lrab de SegLro oe la Ley m/20-5 oe oroeneoón su¡eMso" v solverci¿ de las
e¡lidades ás¿guradoras, asi mno el Real Decfelo 1060/20'5 de oroenáción
sLpervisrón y solvencia oelas enhdades ¿seguraoor¿s yoisFos,ciores ad.mroantes y se
reqrrá po.loconvefido en la PóIl¡ yer los restarles oocumertos conlractuales
El conlrol oe le aciiüdad oe lá Enbdao AseoLradora. Ct\P PARTNERS de Seoums v
Reaseouos SA ten aoelañte CNP PARTT\ERS). cor oomicilio en Madrid C/
ocha¡draro, 'o 10, conesporoe ¿ l¿ o,rerlciór Gereraj de Seolrros v Fordos oe
Pensones depe.dierle od Mi.islerio de Emnoni¿ y Compelibvrceotel Esiado Españot.
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidad Aseguradora. Enbdao que. a cámbú de € prm¿, asLme l¿ coberura del nesqo
obteto de esle cortato y tsra¡ure el p¡go oe,as preslaoones que mnesponoa ccr
aÍeolo e ¡¿s mnorrones detmKfno
Tornldor dol Seouro. Persora oue suscnbe el mnlralo de seouro v ásume sus
obliqacio.es exceñlo bs Que 0or s" ralur¿lez¿ oeDan serasu,¡idas o"or elAseoumdo.
Aségurádo. Es la persona lisica sobre la que recae el nesqo. En esie caso sda el btul¿r
de la larjela emitda po. Barclals Ba.\ Plc, Slcursál er Fspaña y qLe debed ser
residente er España. tener una eoad s"perior o iqual a 18 aios e in'erio' a 65 anos en s
momerlo de mntr¿láción oe la Dól,za v oue se ércLenlra lrabatando remuneraoamenle
en Espáiá dado de alla alla e^ la Segindao Sooat MulLalio¿d'o Montepo o insbLc.ó.
ená100á
Béneñciario Barclays Ba¡k Pk. sucLrsal e' EsDaña l:on c¿rácler rrevoc€ble.
Capital Asegurado. Cantio¿d est¿blecida ¡r las Condiciones Paniculares que
represenla ellmite de la presEool de CNP oARTNERS.
Fallecimiento: Perdida de l¿ üda oebioamere ¿credil¿da po' cerl,¡cáoo nédÉo oe
defunción o declaración de a!sencia.
lncapac¡dad Pemanontá Ab6olutá: La s u¡oor ''sic¿ .revers,ble const¿taoa
néd¡c¿Terle provoc€dá por cuá¡qLÉr celsá. onqr^aoa mdepeno€ntenente de ra
vo'unt¿d del As€gurado y determ;nante 0e a lól¿l irept Ló der mlsmo para e'
fr¿nten,frenlo oermanene oe toda a6¿dao labofál o orolesoñál e oue oebe s€r
oiag'oslic¿da porul^ médÉo de la Sequ oad Socalo asimiláoo
PRIMERA- BASES DEL CONfRAIO
Los dalos qLe corsla¡ en las Coroic.o.es Parlicr.lares y Ge^erales de est¿ fjoliza asi
coro, en su caso la solicilLd del sequ,o ! deras declaEoo¡es del Tom¿do. y
Asequr¿oo 'om¿- la bese oe esle co.trafo de sequro
El Tonador oel seqLrc poorá recl¿r¡¿r ¿ CNP PARTNERS en el Dl¿zo oe un nes ¿
contar desde la e.uega de,a pol¿¿ para que 5Lbsa-e las oiscreD¿rc€s efstentes enúe
esla v la Sololr,d oe seouro o l¿s c.á-sLl¿s con,/enidas Transclnido oúho olaro sin
efeclúa¡ la ¡ec¿m¿oo¡. G esta¡á ¿ o d,sDLeslo e¡ l¿ pol,¿¿

SEGUNOA, OBJETO OEL SEGURO.
Mienfas se encuentre en vigor el pEsenle conlrato, el seguro orbre el Fallecimie¡lo e
l¡capsodad Pem¿nente Absolut¿ por enfeínedad o accidente. CNP PARTNERS
liquidará e¡ c¿so de que se p.oduzca u¡ §niestro cubiedo. elsaldo pendienle de págo e¡
el moñeñlo de pmdlcirse el siniesko con el líñite máximo de 15000 elros En el
supueslo de fallecimie¡lo, si a fecha dé liqlidacim de la preslació¡ el saldo pendiente
hubiera sido saüsfeaio por los heredercs, el impone de la prestáción s€rá lransfendo por
Ba'clavs Bar( Plc Suq¡rsalen Eso¿ña ¿ los irisnos
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la pesor¿ fisia¿ sobre la que recáe el aesqo. Er esle caso será el trll,ar de l¿ ta0eE
enitid¿ por B¿rd¿ys B¿n\ Plc. SLcLrs¿l en Espáña y q-e oeberá ser residerle e"
España, lener una edád sLpenor o rqL¿, a 18 ¿ños e "eror a 65 ¿ios er et nonenlo oe
contralación dÉ la póliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES.
Oueo¿n e{cluioos de le cobertLra oel preserle seqLrD los qigl,ertes s,nEslro5
Falleciñiento:
1T--Foi=¡iEld¡o del as€gurado ocumdo denko del primer año conlado desde la

fecha de toma de €fecto delconk¿to.
2) Si el Falleciítiento se produjere como consecuenc¡a de una enfemedad

conocid¡ por el Tomador o poi el Ase0undo con anterioridad a la celabracióñ
del presente contrato. que no haya sido deb¡damente dcclarada a lá Entidad

lnc¿Daci¡ad Pennanente v Absolute:
iT-Tas fñiENencioñf quiñrgicás y tr.t¡miontos mádicos demándados por el

Asegurado erclu3ivamente por razonas oslátic¡s, siémffe qüe no se daban a
secuelas do acc lañl€i, asi como las lesiones o enfeíÍ¡dades c¿us¿das
voluntariamÉnto por el Asegorádo.

2) Las produc¡das auando el Asegurado 60 sncu€ntre b¿jo lá irfluencia de
alcohol en la sangre, daogas tóricas o estupetacienlos ño pro§critos
médicamentei hr que ocuran on osládo de perlurbeción mcntal,
sonambul¡smo o cn desafio, lucha o dóa, a¡copto c¿so probado de leqitima
defen6a; a5í como los doívádG de une ectueción delictiva dél Asegurádo,
decláredá iudicialñent..

3l Cuálou ior tnfumsdád. dolenc¡á. lesión o estádo cuándo el Aséourado hava
rac¡bido d¡ágnósli:o yio katámicnto en los 12 méses anteriores aT in¡cio de'la
cobertüra de la prcsente póliza.

4) Las caL¡sadas por lererhotos, erupciones volcán¡c¡s, inundac¡ones, rad¡ación
nucleár o contamináción radiactiva, gueras, declaradas o no y fenómeoos da
caáctor leroristá ¡si como cualquier oto fenómeno de naturaleza sí6micá o
meteórolódi¿á de ceéclEr éttráórdináío

5l Les derivales de lá participáción del Asegurado en careras de vehiculos a
molor y las que rcsülten de la pÉctica de cuahuier deporh profesional y las
ocasionedas por la conducción de vehículos á r¡olor si él Asegurado no eslá
en oosésión de lá áutorización administlativa comsoond¡ente i. en cualouier
cásb, los derivados del uso de motocicletas, sea éomo conilúctor o cbmo
ocupante, y las ac¿ecidas du.anle v¡ajes submsdoos o de explol¡c¡ón. asi
como los de av¡ ¡ón, e¡cepto como pas¿iercs de l¡neas comorcialos. y en
gener¿l todas aquellas ocur¡d¡s como consecuencia de l¿ parlic¡pación del
Asegurado en lodo aclo notor¡ameflte pel¡groso (excepto si se tatá de salvar
un¿ vida humana).

Además, se encuenlran exclu¡dos los esgos exlraodinarios cubienos por el
Consorc¡o de Compenrac¡ó,¡ de Seguros.
QUINTA. PRIMAS
La pnra del seguro es nensual y su rrrporle será el resLllado oe aplicar mensualnenle
0,21472% sobre ei s¿ldo pend;e¡le e-yislerle (irpLesbs y recargos ircluidos) exislerle
e. la ulbma fecl'¿ de liqLid¿ción mersralde l¿ b4et¿ de crédilo qLe s€ h¿y¿ realizado

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NAÍURALE.¿A OEL RIESGOCUS1ERIO VId'

En el supLesb en que ros mpuestos legamente repercJtibles, qLe qravan ta O.r'a oe
segLo aurerler o disminuy¿n. la pnma se verá ¿uÍ'enlad¿ o disr,;-da en re .r sna
pr0p0rq0n.

SEXTA, TOMA DE EFECTO
La póliza lom¿'á efeclo, Lna ve¿ laya srco suscrita por el.om¿dor. a partr oe tas 2¿
horas de la fecha de Daoo de recóode onma
sÉpflMA. DURqcróN oEL SEGURo y oE LAs GARANTias
Fl SeqLro tendrá una dufación frensual cor re¡ovaoon aLlomálica semore o"e se
ercueñtre ¿iqerle el co.lralo de tarieta de crédilo asocÉdo a esle seqLro. ,,lo obstarle.
se exünqLrá el sequro y l¿s mbeduras cesáran por el Fallecintentio a ncao¿oo¿d
Pem¿nerle Absolul¿ del AsegLreoo po, c¿nc.lac,ór oel cont.¡lo oe tariet¿ oe crÉdih
ásociado a esle sequro. o al Sralilár la nensu¿lioao oel seguro en h q-a el AseqL€oo
haya cumplido los65 años de edad
De acuerdo con lo eslabhc¡do en el arliculo 22 de la Lov do Cortrato de Seouro lás
parles pueden oponerse a la pronoga del contato 

-modi¿nt6 
une nolificacion

escr¡ta a la otra p¿rte, cfoctuada con on plázo de dos rÍeses de anticipac¡ón a la
conclusión del pe odo del leouro an cu.ao, cuando l¡ oposición a la pióroqa s€a
ejerc¡tada por lá Entid¿d Aseg-urádorá; o bien con un rhis de ántehcón cua;do b
oposiciór a la próroga soá ojáculada por el Toñador,Asegurado
OCTAVA. OERECHO OE RESCIS6I{ UNILATERAL
El Tomador t¡ene la facullad do résolvér ünilateralñenle el contÉlo confome a lo
Drevisto on anfculo 83 el de la Lev de Conráto de Séouro. A tal efecto. deberá
dkiqirsé po. sscrilo e CtlP PARTNERS o Dor Dor hlélonden el número de Earcl¡vs
Uediedor. operador de Banca Seguros Vincúlado, SAU, 901 010 203en el ph¡o üe
30 dies natureles siouientes a la fecha en oue le hav¿ sido entreoada lá oól¡¡¿.
produciendo sus eleÉtos desde el pdmer dia háb¡l labórable en Madrid siquíer e a
la recepción por párte de CNP PARTNERS devolviéndosele al Tomador-la pr¡ma
pagada. iin reperculirse n¡ngún gaslo nicomisión ¿dicional.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracleristcas de la póliza no se admilen modific€ciones delseguro
DECIMA, MOOIFICACIOT.IES OEL RIESGO
Podrá cons¡deGrce que existe agravació¡ dÉ riÉsgo, cuándo §€ produzcán cambios
en la profesún. res¡dencia o, en su caso, áclividád deportiva que suponqa una
s¡tuación más pel¡grosa para la vida o la salud, respecto de lás iriicialmenle
decla¡adas po. el Tomador.Asegurado én elcuostioñ¿rio facilitádo por la Enlidád
Asequradora para t¿l lin, ol cual se obliqa a poner en conocimienlo de la Entidád
Aseguradora d¡chas ckcunstanciás pudiilndo éstá efectuar, si procede, un¿ nueva
tárificación do la Drimá o rechazo del nuevo riesoo establecido. En elsuooesto de
qua so proürjsse el rschauo de lá nueva situacén de riesgo delAsegui"do, osle
dsjaria de estar cubierlo por lás garanl¡ás descritas en el presente cónd¡c¡on¡do
dándose por finalizedo elseguro.
uNDEctMA. oocuMENfacúN paRA EL paGo oE pREsTAcloNEs
Se precisaú la siEriente documenláoón para el abono de lá preslació¡ po¡
felleciñientó:

CooH leq ble del0NUNlE derAseglrado /anverso y.eveEo)- Certiñc¿do lterálde Defundón- H.slorialcl,"lco o Ce{'icddo méoro e(pedoo por quier .¿ya asisbdo ar Ase§"moo
donde se recoj¿ antecedenles perso¡¿les olgen tcfa de diagnóslico evolLc ór y
,"atLrale¿a de la e.'ermed¿d o accidenle que caLsó el fallecimento o, en sL caso
lesLnoro oe las drl.qercias l-oro¿les o oocume¡iacior acred alva si este rubrera
sido por áccide¡te- Cedificado emilido por la entidad bancana e¡ la que se acredlte el saldo pendie¡le
de la larjpl¿ en l¿ recha de ocLreno¿ delsir'esfo

Todos los justificanles documentales habrán do prosenlarÉs dobidemente
legal¡¿ados, salyo que la Enlidad Aseguradora no lo consid6ro praci6o. La Entided
Aseguradoñ so ras¿Na ol doocho de sol¡citár docümentación adicional a la
moncionada proviamaote y de cond icionar el peqo cfuclivo de las prestáciones a 5u
receoción coándo está informá¿¡on ¡dicionál fJerá orécisá á fir dé: rll vÉrifi.ár ¿l
dars¿ho dsl Benellciário á perc¡bh la prestación y de (llldelénninár el'lratamiento
fiscal oüe le Entidád Ase{uradora debe áolicár o las ¡ctuaciones oue ésta deba
ll€var a'cabo con objeto de e¡cluk cualquier responsabilidad de indble fiic¿l que
pudielE s€rle de epliceción en su calidad de págador de la prestación.
E^ c¿so de lncapecidad Permenente Absolula por cuabLrer caLsa de Aseglr¿oo:€
preo§ára:
- Copa legrble de oNl/\lE oe asegLr¿do (anverso y ¡evesll
- qFsolLc.or de lnc¿o¿odad erilid¡ por la Sequrid¿d So(ial " orq¿nisro conpetente- .rrslorial chnico o Ceflr'rcado reocó expeo do por quier l-aya ;srsbdo a Asi:q-moo

donoe se ¡e@F anleceoentes pesonales onqen.'echa de dEqróstim. evolacúr y
naturale?a de la enfenedad o acc.oente oLe c¿uso la irvalioer o e¡ su c¿so
teslimonio de las diliqencias iudiciales o docimenlación acrediialiya si éste hubiera
§do por acaideñle- Cerlificado emitido por la enhdad ba¡caria en la que se ac¡edite el saldo pendie¡le
de ¿ iaaela en la 'ech¿ de ocunenci¿ delsinieslro

Todos los iusliñr¿ntes docunertales l^abrár oe presenurse debrd¿nenre reqalizados

salvo que la Entdad Aseourador¿ no lo considere preciso
Comprobaoón de 1¿ lnc¿paddad
Se eleall¿-á de mLrfuo acLerdo enlre la E¡tid¿d AseqLradora y el AseqLrado o er sL
de'eclo con los Be^eicianos De ^o dlcarzarse acLpdo eitre las parlps eslas ¿cLed¿n
someterse al procedrmienlo de corrprobacion pencial est¿bleodo en el ¿rllculo 38 de la
Lev delConlrato de Seouro
La'Entidad Asegurado'ra se reserva el derecho de solicitar documentac¡on adicional
a la mencionada prcv¡amente y de condicionar el pago efectivo de las paeslaciones
a su recepción cuando est¿ infomapión adicion¡l luera precisa a l¡n de: (l) verificar
el derecho del Benefciario a perc¡bir l¿ p.esta.¡ón y de (ll) delermirar el
tratam¡ento f¡sca¡ que la Enl¡dad Aseguradon deba aplicar o las actuaciones que
ésta deba llevar a cabo aon objeto de cxaluir cuahu¡er responsabilidad de indole
l¡scalque pud¡eaa serle de apl¡cación er su calidad de pagador de la preslación.

OECII{OSEGUNOA, PRESCRIPCIÓN
El pl¿zo de prescnpoór oe los de'ecl'os que se oeriven 0e.presenle co.lralo se'á de
cinco años conl¿dos a part.deldia en oue pudie.on eJercilaEe.

DECIMOTERCERA, TRIEUf OS
Lús mpuestos y recargos que se deban por razón de este contÉto libularán confome a

la legislación vigenle en cada momenlo 6iendo por cnonta dÉl Tor¡ador/Asogurado o
de los Beneñciaños según proceda.

c¡tP PrafnERs oE SEGUROS Y REASEGUPOS S A - C/ Odjrod,úo, r0 - Er Pr¡irio - 230?3 MADRTD (
R M d. Maúd, ha4.319 ad€s.iol,o 195 hoiáf,'33.2¿¡ h§

EsPAÑa) - r 13.ie15143.{00 F +34



IoIBRE 0E LAASECURAooRÁ:CNPpARTNERS 0ESEGUROSY RE¡SEGURoS. SA dmiüliada ei, Odlanraño 10, Plmls zLEl Plañrb . 2m8 Mad,¡ {E!rena) NAIURALE¿A OEL R]ESGO CU3 ERTO fdA

OECIMOCUARTA, JURISDICC6N
E, oresenle co¡talo oueoa sometdo a la rLr,sdrcción eso¿ñola v. denuo de ell¿. será iuez
cornoetente Da,E el oonoclnento oe las'acoones dervadas delf.smo 6ldeldoniolo
oer ton¿dor:Ase$'¿do a cuyo efeclo esteoesignará ur oomidlio en Esp¿ña en cáso o€
o¡ré Elslvo esbviese silLado en elelraniero.
ÓECIMOOUINTA. CLAUSULA OE INOEIi¡!NIZACION POR EL COt{SORCIO DE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVADAS OE

ACOI¡TECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De @¡loÍnidad con lo eslablecido en el texto refundído del Eslaluto leg6l del Consorcio
de Conpensác.ó. oe SeqLros apob¿do por el RealDecrelo Legislativo 7/200¿ de 29 de
o.tubre v moor'icado ooi la tev 12/?006. de 16 ¿e mavo. elTon ado{ de Ln Cortrato de
Sequro de los q"e deten ob,rqátoranente incorporar rÉia¡rqo a '¿vor de l¿ citao¿ e"lioao
0ubhca ernDresanal. tiene la faoJlt¿o oe convenir la cobe,tLra de os riesoos
bxfaoroina,ios cor cualqLier Erlid¿d Asequradora qle reLrna l¿s co'oroo.es e\qróas
oor lá leoislaoón vloenle.
Las idem¡r¿aooies dervaoas oe siniestls Frooücidos por aconlecinienlos
exr¿orornanos ac¿ecdos en Espaia, y qLe ¿feclen a riesqos en ell¿ sitL¿dos y lanbier
los acaecidos e' el exúáaÉro cuando el Asegur¿do Enqa sL reside"cia habilLal er
EsD¿ña, serán paqaoas por el Corsoroo de Corpensaoón de Sequros cu¿ndo el
Ton'¿oor "ubiese aalis,eclo ,os correspondrerles'ecarqos a su bvor y se p'od,lera
alouna de las siquEfltes siluaciones:
ai oLe el ries¡o exFaordrnaÍ,o o,brerlo por el Co.sorcio oe Compensácó. oe SegLros' 

n0 eslé amóar¿do Dor la Dol,za de seouro conlralada cor la Erlioao Aseorraoora
bt OLe. aun ést¿noo ¿mpáraoo por dicl"a pohra de seqLro las ob qadoneg oe la

Enbdad Asegur¿oora no puoiera' ser cunddas por l^aber sido decar¿da
iudicialr¡e.le en corcL'so o por estar sujet¿ ¿ ur procedimenlo de riqudacior'

inlerve"ida o ásumda por elConso¡cio de Corpensaoór de Sewros
El Co¡sorcio oe Commnsación de Seouros ¿rustara sL acluaoón a lo disD"esto en el
nencionado Estalub feoal. en la Lev 50/'980. 0e 8 oe oclubre. de Contraro oe Seauro.
en el qeqlanento oel s¡q¡ro oe rÉagos e\tr¿oroinarcs. ¿probado por e Re¿l De¿rero
300 2004, oe 20 oe reDrero, / er lás oisposioo'es conplerent¿rias
I, RESUMEN DE LAS NORIJIAS LEGALES
1. Acontecimienlos extraordinarios cubiértos
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: leÍemolos y maremolos, inuñdaciones

erlraordinanas (rnduyendo los erbeles de mai erLpciones lolcln,c¿s, lempeslád
ccló.,ca alp{a (iñduyenoo los v,enlos e(lraoror¿,.os oe rachas sLpenores a'20
kmih y los toñr¿dos) y ca idas de meteoritos

bl Lús oc€sronados violenlamerle como consecue¡cia de lerorismo, rebelión,' sedioón motin y tumlllo poplhr
c) Hec^os o ¿fluáoones oe las Flee¿s Am¡das o oe las FLer¡ar y CLe?os d""

Sequridad en tiempo de paz
2. Riosqos oraluidos:
á) Los quo ro den lug6r a indgmnEación según Ia Ley de Conlrato de Seguro.
b) Los ocasionados en peruona3 aseguradas por conlrato de seguro disti¡lo a

aqüellos án quo ¿s obl¡galorio el rccargo a favor del Consora¡o de
Compan6ac¡ón do Seouros,

cl Los produodos por confliclo6 ámadoi. áunquo no haya prÉcadido le
declaración of¡cial de quera.

dl Los deriyados de la energiá nuclear, 6in porjuicio do lo osEblecido en le Ley
25/1964, de 29 de abril, sobrs snorgia nucloar.

el Los oroduc¡dos oor lenómenos de la nafuraleza distiñtos a los señalados en el' articiilo I del heglamento del Seguro de Riesgos Extreordinarios, y en
párticular, loÉ prodocidos po. alóv¿ción dol nival ,réático, movim¡ento de
láder¡B, dosl¡zamionto o asentamiento de terenos, dcsprondimionto do rocas
y lenómenos similerÉ§, s¿lvo quo ostos luoran oca6ionado6 man¡ll€slám€nte
por l¿ ácción del aguá de lluvia que. a su ve¡. hubiera provoaado en la ¿ona
une sitr.ráción do lñuodación extraordinaia y s6 produ¡sran con carácter
§¡m0ltánoo a dicha inundación,

0 Los cáusados por actuaciones tumultuadas producidas on 6l cur6o de
reuniones y manih6tácion6s llavádaÉ á cábo confomo a lo dispueslo en la Lcy
orqánica 9/1983, d§ 15 de julio, requládoE del dBrecho de reurión, asi coño
durante el tan6cuÉo do huelgai logálo§. B¿lvo qus lás citadas actuaciones
pudieran ser calificedaE como aconlecim¡ento6 €rfáordinarios confome al
articulo 1 del Reglemonlo dolSsguro do Riosgoa Ertráordinar¡os.

ot Los causados oorñale le d6lAseoüÉdo.
ñl Los conesponlientes a 6in¡estro_s produc¡dos ántes del págo de la priñera

orima o cuardo. de confom¡dad con lo esbblecido en le Lev de Contáto de
§equro, lá coborlura dsl Contorcio d0 Compensación de Seguros se halle
6uap€nd¡da o eliegulo quede oxlingu¡do porfaltá ds pego de hi primá6.

i) Los ainieslros qua por su nEgnitud y grávedad sean calific¿do6 por ol
Gob¡omo do la Naciór como do raatástrofe o calamidad nacionál».

3. E¡tons¡ón do la cob.ñura
La coberlLra de los nesoos e¡traordináros alc¿nzará a las misiras rÉ6o^as v s"mas
ásequrades que se l'ayañ estebleooo e" la por ¿a a e'eclos oe los res{ios ordiranos
En hs polizas de seguro de ,/Ea que de acuerdo con lo prevrslo eñ el conlralo y de
con'omdad cof la romal,¿a reouladora de los seoLros orvados oeneren Dmvision
maer¡álicá. la cobe4Lrá del Córso'cio se refeira" al ciortal e. ñesoo oára mda
AsegLrado es oeqr. a l¿ or'ere"cÉ erlre la s-ma aseguraoá y b plv'siór óatemálrcá
o-e de m¡formidad co¡ la noí¡ativa chad¿ la Enbd¿d Aseourador¿ o-e l¿ hLbrera
emildo oeba lener «rnsulvrd¿ El rmporte co¡respondierle- a la cjt¿da pov§ior
maten¿lica ser¿ sahsfeúo por l¿ mercio.ada Erridad Asegur¿dom

II. PROCEDIMIENTO OE ACTUACIOT EN CASO DE SINIESTRO INOEI'NI¿ABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIOT{ DE SEGUROS
En caso de siniesro, el/los Beneñciado/s, o sus respectivos represenla¡les legales,
drreclámerle o a tavés de la Enboad AsequGdora o del l\¡ediador de sequros deberrr
comu.lcar de¡to delpla¿o de siete drás le táberlo conocdo la ocurenóa del siniestro.
efl la deleo¿ción reoion¿l del Co¡sorcio oLe mfiesoonda. seoún el luoat donde se
produio els:aieslro Lá comunicaaión se IorriLhrá en el r¡odeb eíbuec doil efeclo, quÉ

está disponble en la páqina nwebo del Consorcio (ww\, consorsegLros es) o er las
oidnas de ésle o de la Enlid¿d kegur¿dor¿, al que deberá ¿djunlarse la dooJnenlaoón
que, seqún la ¡atuÉle¿a de las le§ones, se iequiera.
Para aclarar cualquier duda que pldiera suqir sobre el prccedimienio a seguir, el
Consorcio oe Corpensaoón de SegLro6 orspoie oel squ€nle lelérono de Abnción al
Aseorrado 902 222 665

DECIMOSEXTA, PRO]ECCION OE OATOS
De conloínidád con lo previslo en la Ley O€ánica 15/1999 de 13 de Didembre. de
Protet4ión de Datos de Caécler Personal, la Entidad Aseg!¡adom informa de la
existencia de datos de carácter personal lanto en soporle fisico, como en soporte
autornatizado que pleden sersusceplibles de hatamiento o de un fcherc de su [tularidad
en el que se i¡cluirán los dalos que hán sido rec¿bados para eldesarrollo y cumplimienlo
del presénte contato y rcspedo dél cual el Tomádo, As€gurado podrá¡ ejerotar los
derechos reconocidos en la Leyy, en particular,lós de acarso, reclificació¡ ycáncelación
de datos, así como el de revoc¿ción del mns€nlimienlo por la cesión de sus dalos y de
oposioón e. los lermnos previslos en la mencion¿da Ley , e. su nom¿tva de
desarollo. a lraves oe esolo qLe pooÉ dirigrr ¿ la sede sooal de l¿ Entid¿d
AseguÉdora, en Madñd, d oáandiano 10,Pla¡tá 21El Planlio o via E-Mail:
alencion@opparhers eu.
El ejercicio de los citados derechos de acceso, reatlcaoón, cancelaqó¡, revocación del
co¡senlimieñto y oposicio¡ ¡o supondrá co¡lrap€stación de ningún tipo para el
Tomador/Asegurado
Los dalos perso¡ales necesanos para el cr.rmd¡miento del mntralo de seguro tendrán
carácter obligatorio En caso de negaliva a facilitar didros datos, no será pos¡ble la
celebr¿ciór delpresenle co."Ualo de séguro
MEDIANfE LA ACEPfACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
lNCLUIDoS EN EL ¡lE'.JClOr'lADo FICHER0 a olras Entid¿des p¿ra el ümplimiento de
fnes d¡recl¿menle relaoor¿dos @n las fLnoones para los que teroc soliotados. ¿si
cono cor 5res est¿distims y aclLari¿les y. en sL cáso. de prevención delfÍa"de y que
puedan ser c¿didos a otras Enlidades Aségurado,as por ¡¿¿ones de coasequro. de
reaseoum o de cesión de cartera, l¿rnb¿n podrán sé. ceddos a e4üdades ñnancieras los
delos Dersonales esliclamenle necesános a efectos de oáoo de oresLaoones Asimisrno
meoiairle la ¿ceplacón exoresa de esla dáusula, e) ToriadorAsbquraoo congente en el
lrat¿rrerlo Dor la Entdad AseoLradora oe los datos co"terdos en el üesüoaerio de
sálud, qLe ¿n su cáso cunpliñerle el TorÍador/ Aseguraoo para la contratacioc del
SegLo asi como de los ql,e eve.lualmenb puedan recabarse de los re@noomenlos
médicos pÉcücados al nrsmo pará el cürphmienlo y desanollo del presente segurc. no
siendo objehr de cesiór ¡ lerceros salvo ¿ erlidades ¿se$radoras o reaseguradoras por
fa?ones 0e coaseguo reaseqLro o cesrcf 0e c¿ftera
Del mismo rnodo. el Tom¿dor,Aseouraoo ¿uloriz¿ ¿ la Enlidao Aseouraoora Dara la
lramrláción de cL¿lqulel bpo de c-omunicacióF que ésla crea convénienle licililarle
relativa a los conhatos suscritos mn est¿ Enüdad, necesarios para el cumpl¡mie¡to de los

o en aquellos casos en que la Enlidad Aseouradom te.ga u¡ nleés legitino
16.. REGIfi.tEN OE REiLAMACIONES 

-
ElÉgimen de las rcclamaciones será elprevislo en eladiculo 97.5 de la Ley i0/2015, de
14 de julio, de ordeñación, supeNisión y solvencia de las enlidades aseglradoEs y
reeseguradoras y disposiciones con@rdantes.
El Suscfiptor del seguro, el Tomador/asegLrrado y el Benefrciado o los Beneficiaios, así
como sus derechohabientes, estián facullados para formularquejas y reclamaciones anle
elSeNicio de Reclamacio¡esde la Dirección Generalde Seguros y Fo¡dos de Pensiones
c¡ntr¿ la Enlidad Tomadolaseguradora, sico¡siderá¡ qle éstá realiza prácticas abusivas
o lesiona los deredros derivados delmnhalo d¿ segurc.
En relác¡on con lo a"lerio. se adv€ne qLe, p¿ra la admisón y lranücór oe quej¿s o
redamacjones anle el Serl,1clo de Reclamacioñes, será imprescindible acledrtar r¿ber
lomllado las qlejas o reclamaclones, préviamente por escdto al Servicio de ouejás y
Redar¡aciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con postedoridad, ál Defensor del
Clie.te de a Erbdad Tomado¡asequraoora. o que haya lr¿rsq,rido elplazo legalmente
establecido srr que haya sido resudta por la Enrioed.
El Seruido de oueias y Reclemáciores de CNP PARTNERS, dor'¡cihado en cálle
ochanoiano nD'0 plania 2" El Plá¡lio 280?3 Maond tr¿m ¿rá v resolvera cua¡lás
qLejas y 'eclemaoones le sean loÍnuláoás por Iás personas a.lerionirenle ne.coradas
en primera inlancia y lras sJ resoluoór por dr}o departamenlo poorá segürse t¿

lraniiláoón anle el Defersor del Clienie de la Ei.lid¿d Tonado0aseq-Lraoora.
D.ADEFENSoR SL. donrciliado er c/ Marques oe la Enser¿da 2-6"plarÉ,28004
Maond Tlno. 913104043 F¿x 913084991 wwlv oa¡efensororo L¿ enlioed
tomadolasegur¿dora se compmmele a preslar la colaboracór réces¿na en la
insltucción del Drocedmiento de resolLcjón de l¿s oueias v reclamaoones v a áceot¿r las
resoluciones qúe el De'ensor oel Chente er¡ a y qu'e ténqan caracter vjnculanie par¿
CNP PARTNERS
La presertación de reclamacion anle el De'eÍsor del cfiente de CNP PARTNERS asi
mmo su resolucón no obstacuh¿a la Dle¡luo oe fulel¿ {udicial el recLrso e otro
n^ecan¡smo de solLoón oe mnliclos. ni¿ {¡ grotección adr¡rrríratva.
El Seruioo oe oreras v Reclamaciones. actLaé en lá resolucióñ de las o-eias v
redámaciones, de aaLerdo con lo establecido en su Reolamenlo oue emra a drsDoéiooñ
oe los Tomaoor/¿segLr¿oos el las oficiras oe la Enliad asagjrado,a. y qr.e les sera
Iacrltádo en dlalourei momenlo

Léa por lavor con déténiñieñto elconlen¡do de las oond¡c¡ones de este documento, antes de su conformidad y fir¡¡a.

El presenle conlralo se dge por ¡ás CONDICIONES GENERALES, por las C0NDICIoNES PARTICUL/IRES v Dor los aneros v ADéndices ouo omita la Entided aseourádorá-
que, en su conjunlo. constituyen el Conhato de Seguro, c¿reciendo de valor y efealo 0or sepelEdo. Las cláuiúlas de las CotOldloNES GENERALES son deserrollatas v. en
su caso, modifcadas por estas CoNoICIONES PARTICULARES. En caso de discrbpancia entre ¡o eslablecido en las CoNDICIONES GENERALES v lo oácl,adó érí hs
C0NDICIoNES PARTICULARES, Preválecerán éstai sobre aquéllas, salvo quo dichá dÉcrepancia derive de pactos contG la ley. la noralo el orden púbtÍco, eh cuyo caso se
enteñderán nulos de pleno derecho.

o .0 E Paro 230:lvaDR,OrESpAñA,. T rl¡s152.s00r
brsstsqa+3t¿Bo hi r N¡F a 2ssxl¡5 ctdv.r¡pd ocsrr coirlcixioi
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NATI]RALE¿A DEL RIESGO CUSIERIO VÉ¿

A los eJqctos dG lo d¡spu€sto en los árlículos 122 y l2l del Reglamento do Ordeoación, Supcrvisión y Solyenc¡a de Ias Entidades As€quradoras. aorobado oor Reál Decr¿to
1060i7015, de 20 de novhlhbre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomádor del seguro reconoce haber recibido. en fa mbma foche y con enledoridad á h celebr¡clón del piesente contrato,
Notá lnformatúa comprrnsiva delodo6 los aspactos relalivor ál prdsente seguro que se contemilan en los citados pieceptoi Eglamentarios yse compiónieüá¡piesir¡snü
á darlo a conocera los Tomador/Asegurados.

-'-tfr f faDoRrasEGURAoo CIIP PART}IERS DE SEGUROSY R€ASEGUROS. S,A

E P'¡1ro. é02r YAoP.orESFAñ
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NOMSRE OE LA ASEGURADORA CNP DE SECURoSYCEASEGUSoS S A. dm.¡¡ad¡ ñ d odl*dró 10, Pláfla ¿,ElPl¿niio. 23¡23 Mrldd (Espaá6)

1. DEFI ¡C|oNES:
1.1. ENTIoAD ASEGURADORA: Ct{P PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS.

S.A.. inscrila en el Regi§ro de Enbdades Aseguradoras por order Mi¡isteriat de

'3 de Sepbembre de 1978 con el nLrmero C-559 cori domiolio sooal en ct
oa¡andÉrio n' 10. Planb 2¡ El Planlio - 28023 Madrid, es qLien asume la
cobetura de los neqos objelo de esle conlralo y gara¡tjza el p¿go de las
preslac¡ones que corresponda con aneqlo a l¿s condiqúes del mismo
El cont'ol de la adiudad de CNP PARTIIERS DE SEGURoS Y REASEGURoS.
S.A. corresporde al Mrnislerio de Economia del Eslado Español. ¿ través de la
Drremón Gene|alde S€quros v Fondos de Pensores

1.2. ASEGURA0O: Es la perso¡a'i5ica sobre la que rec¿e el riesgo. En este caso
será el tifular de la l¡rjeh emilida por B¿rdats Bant Plc Sucursal en Espaia y
que deberá ser residente en España, tener una edad superior o igu¿l a 18 anos é
inferior a 65 a¡os e¡ elmorDenlode mntrat¿dón de la polEa, no padecer nrnqura
enfemedad grave, en@nlrarse en buen estado de salud y estar tabaiándo
reÍu¡eradamenle en Esp¿ña dado de alta en b Segundad Sooal. Mutualrdad. o
Monlepio o mslitució¡ a¡áloga

1.3. TOMADoR DEL SEGUROT Persona fisicá que suscnbe elpresenle mntrato con
elAseour¿dor v s¿hsface las Drimas

'1.1. t EOñDOR: Éersona FisiÉá o JurldEá que reehze tes ¡ctvidades de medÉoo¡
enlre los lomadores de los seguros y las entdades as€qur¿doras mnsislerles e¡
la prese¡taciór. prcpuesta, realizacón de kebaios previos a la celebracón de u,"
cúnfalo de sequro o de aelebraoófl 0e eslos cóntrelos asr @Í¡c la asGlenoa e¡
la oestón v eiecuoon de dichosconlretos. en Dertcuhr e¡ caso de si¡reslro

1.5. BÉNEFIChRIO:Barclays Bank Plc sucursar ar Esp¿ña ccn caracter irevocable
f.6. POLIZA: Se denomrra poliza al coqunto de documenbs en que se re@qen ,os

datos y paclos delConk¡lode Sequrc.
En concreto la presenle PólEa se compore de
Las Co¡dicionei Generales y Particuhres del Con tralo de Seoum oue reoLlan os
derec¡os y deberes de las fúrtes cor relaoón al raomie¡lo:vdd i exliñoor der
mnlrelo y e los drreGos econleomre|los y srluáoones que pueden produciBe er
didras elapas ! el alc¿nce de las o¿rartí¿s cubierlas pare los respecLlos neslos
que asumé la Óompañia Asequradóra.
En las cordioones panroJlares se .ecogerán los dalo: propús e rrdivrduales del
asegurado t las cláusulas que por voluntad ft las parles mmplelen o modiñquen
las Cordoones Gererales er los lémros que s¿an peÍ' tdos por la Lev as:
con¡ l¿ n'om¿ció¡ necesana pa€ su celebracón.
Poslenome^le y en cáso de mo¿úcáción de la pól¿a. los cambús se reletarán
mediafle sJpleme.los ¿ la póhza. ñumerados @relalN¿menle cuanlas veces
sea necesano
Todos estos doormerlos forman pale de la Bjlpa. los orales. en su contunto
mrslifuy€n el Co¡lrato de Seguro. careciendo de valor y efecto por sep¿rádo En
a¿so de dÉcreparcia pre!¿lecerá lo paclado en I¿s Cordroones Pañculares
sobre lo eslableodo e¡ las Condrciones Generáles.

1.7. PRIMA Es el precio del seguro.'1.8. RECIBo DE PRIMA: Es el doormerlo üsl,llcalrvo d6l Daoo oel seor@ donde
fqura el rmporle resultante de la pnm¿ y que rdurá lós ieca,qos ó ,mpue$os
leoálmenlÉ remrcalibles

l.S. FECHA DE EFECTOi Es la fecha er la QUe enlra en ¿qor el segurc de aorerdo
con lo eslableodo en las Condnmes Páóculare§.

1.10. ACCIDENTE: Lesón corporal derivada de una causá súbú volerla. extema y
apna a la rrlercionalrdad del asegurado. acaeoda durárle l¿ vlqeroa de la
poliza

1.11. ENFERMEoAD: Tod¿ alleraoo¡ de la salud oriqr¿da por r:na causa dr'erefle de
ur acoderre que deba dar ll4ar a consulla o deba ser di¿gnostcada o lrat¿da
mr dn málrcoautonzado lec¿lmente e orectcár su áclMdao úrofesrónál

1.12 IRABAJADOR POR CUE[fa AJEi{A: la persora'isic¿ que se oDhga a prestar
su üabap en depende.cia de un empleador el base a ur contr¿lr de lrab¿to a
ombio'de una iern¡neracjor de ácuerdo ¿ l¿ leqrslación labor¿l esDaáob
vigenle, que se encuenlrc dado de alla en el égimen corespondiente de la
segundad social. y que.o sea funoonano público.

1.13. fCÁBAJAooR Éoh cuEt{fa PRoPU ó AutóNotrto: L¿ persona'§rca que
desaÍolla ura act$d¿d profesioral Émunerada no depend,ente y que se
encuentra dado de alt¿ er el Réqrmen Esoeo¿l de 

_ráDa,adores 
Autónoros de la

Seauridad Soci¿|. Mu¡ra. Mo¡.leD_io o mslifuoon análoga '

1.11. FUI¡CIONARIO PUBLICO. La berso¡¿ Í$ca que sd obliga ¿ preslar sL propro
tabap par¿ oralquÉr oroa.rsmo o enle Esalal, Aulorómico, Prounoal o Locál
bap ur conlralo de lrabaio sometdoal E$auto de la Funoór Publ¡c¿

1.i5. oESEMPLEO Sfuaciór er que se enúe.tar quenes pudieñdo , quenendo
lrabaF. remu.erad¿rrEnle por cuerla apna pierdan su empleo y sea¡ privados
de su slano por causa disünta de su volunbd y por aquellas c¿usas
mntemolad¿s en las Condroones P¿rtcul¿resde l¿ Dresente oóliza

1.t6. INCAPACIDAD TEIiIPORAL: Alteración rempoml del estado de salud del
Aseq¡rmdo coñstabda medicamerle. debida a un ¿ccidente o erfemedad de los
cubie4os por est¿ póliza. y deiemirarle de la tolal ineplrtud delasegur¿do para el
erercioode su act¡dad Drofesionalde fom¿ no Demanenle

1.17. ÉERIODO OE CARENCIA Periodo de liemFi compulado en dias o meses
Íarscunidos a paór de la FecÍa de Eleclo del Seguro. o en su caso, ectre dos
s'nieslros. du.arle el cual er mnlrato de seguro no desphega efeclos es decir er
el presente corlrato de seguro no cuore @ntrgencras duranle drcho pemdo

1.18 RELACIoII LABoRAL: La rolacion juridcá erlslente entre ur -rabeFdor por
cuenb ale¡a y sulmpleador

1.tg HOSPIÍALIZACION: lnbmam€nlo en Certo Hosprtalaao. Cerfo Se¡rtaflo o
Clínica como consecuencia de enlermedad o accidenle.

1.m CENTRo HoSPITALARIO. CENTRO SAt{lTARlO O CLINICA: se enLende por
lales ¿quellos establgcmÉnlos lsqalmerle autorizados para ellral¿m€rlo r4édrco
de enfemed¿des o lesiores córporales, prolrlos de medot para e'ecfuaf
draqnosh@s e nlervercones qLrrrurgrc€s y de setuicros márrcos y de e"femeria
duranlE las 2¡ horás del dia. [o: tralamientos que e¡ dido eslablecimiento se
ote?can, deber ser preslados Dor perconalmáiico tluledo
No 6€ considererán c6nto6 hoBpitaládos, sánllarloB rl clin¡cas, á ¿toclos del
sequro, las residencils, asilos, centros de die bálnBedo6, ce6ar o clfn¡c¿s
de convalecencle, InÉt¡l¿clono6 oÉpeclakranto dodlcádas al ¡nhm¡miento
v/o tral¡ñiento de droqadictos. ¡lcohólkos, neuólkos o enfsnnoa
ínentále§, o ¡ la aplbácÉn do málodos de adelgaam¡ento. Írposo,
rejuvenecimiento, lrábmlento e6lót¡co6. lermálé6, másajas o trálamlontos

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACION: Es el rmoone que de ¡cuerdo a lo
eslableodo er las Condrciores P¡rtqllares. el Aieourador se comDroítete a
pagar al BenFficÉrio alacáeomenlode lasmnbnger.dás previslas er lá m6ma.2 LEGISTACIóN API ICABIF

El presenb corlElo de sequro se ercuentra somebdo ¿ ta Ley 50/1980. de 8 de oclubre.
de Contalo de Seouro. lá Lev 20120'5 de ordenación suúrvisió¡ v solvencia de las
entdades asequr¿@ra6 y rcesequradoras, al Rear oecielo 1060¿015. de 20 de
NovÉmbre de orderdoón supervisión y solveroa de l¿s enlidades ¿sequradoras y
reasegurádorás y disoosrcrones cmcordailes. y se regirá oor lo convenilo e'. la Poliza i
en los resh¡hs documenlos conlr¿ctales
3, OBJEfO DEL CO¡.¡TRATO
Por el oreserle @nuato de seouro la comoañia de seouro se obloa al oaoo de de la
prest¿cón garanlizaoa e los béneloanos 'desqn¿dos 'en las co¡óoonés 

-p¿rtcu,¿res

Dara e] caso de ocunencia de los ¡iesoos cubielos¡. PERFECCIÓN Y TOMA DE EÉECTO DEL CONTRATO
El Contrato se oe/ecciora oor el consenlimiento de las oarles oue s¿ manifiesla Dor l¿
su:{npcón ds'la Polize La coberfurá co¡tral¿da ! sus modrfc¿cio¡.es o ¿dido¡és ¡o
tomarán efealo mÉntras no hava sdo salis'echo el pnmer recibo de pñma, srlvo pacto e.
co.kario estaDleodo en las CoidúDnes Partrculare!
Las obliqaciones de la E¡ld¿d Asequ.adora comenzarán a 'as ce'o horas del dia er que
hayan sido cumphñe¡tados ambosiequs os.
El seouro será rulo sien el mor¡e1o de s¡l condusrór no ex6le el neslo o la ocurioo el
s¡ieslro
5. GARANTIASCUBIERTAS,
0e a@erdo cor lo est¿blecido en el cord,cionado de la póhza la suma asequraoa se
¿boM.á al TomadolAsegur¿do rlon el linrte máximo de'0 pagos consecuivos o 18
pagos allemos e¡ hhl para loda la vqenoa del seguro. sempre que ray¿ lrarsormdo ei
Denodo de c¿rencia exDres¿do e. l¿s Condrciores Partorlares. y se produzca por
blgun¿ de las siquienles 'crrcLrnslancias'

5.1. Desempleo
Solo eslarár cubrelos ftente al ,resoo de DesemDleo los TomadoresAseour¿dos oJe en
el mDmenlo de oroduc¡rse els'r.esiro sean trabáiadores por cuerla aieña con conlralo
rndefinrdo y mr. irra rornadá laDo?lrqua o supenoi a'3 hdras semanaÉs, que. Hasa el momenlo de rncunir e. la siluacrón de oesempleo que de luqar a, paqo de

la prestácón. rubierer leado una Relacrof láboral rn,rreruíp.da co" el n,smo
emple¿dor de el meros seis meses de duracro¡ @n corlralo labo,alrndefindo

No tendrá la cons¡deracidr de contáto indefnido á efeclos de la presenle póli¿a la
concatánáción de vados conlrátos temporáles o de duración delerÍrinde,
Los furclonarlos públ¡cos no eslán cubiertos por la garenlie de desempleo en la
pr€6enle póliza.
5.2. lncapacidadT€mporal
Eslarán orbielos fre"P ai resqo de lncapacidad 

_emporal 
los 

_omadoregAseqL,aoos

que sear [¿bajádores por urerla prop'a, funoonanos pubhcos o por oJenle aÉna @n
rdependencra de la relaoón laboral s,empre que el e@idenle o la entrmed¿d que den
lugar a la re'enda ncapdodad tengan su origeñ u ooJrran mn postenoridad a la Fecla de
E'ecto y srr penuicio de lo eslablecdo .especlo al peno¿o de carenc.a
5.3. Hospilalizác¡ón
Eslera¡ cubiedos lrenle alnssoo de Hosoil¡lizecón los TomadorerAseoJr¿dos oue seen
fabaiadores por cuerb pñp,a 'Jnüonarcs públ@s o po, oJ-enta aena con
rrdepe¡denua de la rel¿crón hooral. .qualmenle eslarán crb,erlos por lá q¿rarlH de
hosDrElEáoól. los -om¿dores/Asequrádos que en el momento del s¡ eslro no
desemDénen dná actvideo omtesúnai rpmuner¿da Todos los trabaÉdores menLio¡ádos
er el bá4¿fo ¿nterior pam acceder ¿ la coberlura de l'osptai,ácior deberán estar
,rgres¿dos durarle un p€nodo milno de 7 dias con!€olti{os y complelos en ur certro
hosprlalano. $empre que el¿ccdente o la enfemedad que onqiner dlda hospiElización.
le¡Qan su oflqer u oorran con Dosteriondad a la fec¡a de efeclo del seluro y sn
peíuido de lo istablecido 'esDeclo'¿l penodo oe c¿rencE
6. EXCLUSTONES.
Par¿ la garanl¡a de oesempleol
No se considera¿ que eslé er Desempleo al Iomado¡Asegurado que se encuente en
cualqurem de las souEnEs sttU¿oones. Cuando c6so voluntalamorto on ol lraba¡o, salvo por lás cáusas provislas

en los a.ticulos 40.4,l y 50 del Estatuto de 106 lrabajadores.. Cuándo hay¡ s¡do dospedido y no r.clrme €n tiompo y loñá oDorlunot
cont a la decisión emprcsarial, salvo por erllnc¡ón del contrato o despido
b¿sado on las c¿usas obiat¡vas provlÉt¿s oo al arlfculo 52 dol Eslatulo de
lo3 Trábáladorcs.. Cuando. iroclarádo lmprocedonto o rulo el desp¡do por Sertencia lime y
comun¡cada por el empleádor la lecha de rcinconoración al lrabah, no se
ejer¿a tal derecho poa parte delAs€gumdo o no se haga uso, en su caso, de
las acciones prev¡sta3 en la legi3lación v¡gente.. Cuándo oo haya solicitado el reing.eso al puarto de bab¡jo en el caso en
quc l¡ opcón entre ¡ndemn¡iac¡ón y reádmbión corespondieE al
tmbaj¿dor. o se estuv¡era en e¡cedenc¡a y vencirra el periodo fÜ¡do por la
mtsnül.. Cu¿ndo su contrato se e(inga por jub¡lación del empresario empleador
ind¡vk ual del Aseourado.. Cuandosu contab se ertinga por despido declarado procedente.. Los trabajadores fijos de caÉcter d¡sconlinuo en los periodos en que
carc¡can de ocupacitn efuctlve,. Si se produco cuelqubr 6ituác¡{in de oásempleo donlro dol Periodo do
Carenc¡e,

lgualmenlo sa enconÍárán a¡clu¡do§ si lnmodialamente antes do la fecha de inicio
dol oosompleo, ol Aséquradol. No ha tenldo relac¡ón láboralduranle ún peÍodo continuado de, almenos,6

me§es.. Ha est¡do vincolado por una relac¡ón laboral en h que el despido es uoa
caÉctolsllca regul¡r o rccunente o er caso dc que elAsegurado conociera
o debiera conocer su paso ¡nmediato a la gilu¿ción de Desempleo.. Sl su rélación laboral lo Í¡era con una empres¿ propiedad de su ámbito
fam¡l¡ar hasta el segundo grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad, asi como en
los cásos en que el Aseguado o un fam¡llar suyo hasla el segundo qrado
de consangu¡nrdad o arln¡dad füera Adm¡nislradorde la empresa.. Cuándo elAseouredo fuéla soc¡o de la sociedád emDleadora con Dresenc¡a
o representac¡óo directa en los órganos de adminisláción de la Sdciedád.. S¡ el Asegurado rechaza un ouesto de tr¡b¿jo ¡ltemat¡vo oftEcido por el
mismo u óro empesario acorde con su formición. experiencie y luder de
res¡denc¡a.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
NotiSRE D€ LA ASEGUR DORÁ:CNPPARTNERSDES€GUROSYRE§EGlRoSSAdo¡.ilbdá6idOlhand,año10.Bani¡¿.ElPlánro-2&¡2lMádid¡E.palá) NAfURALEZA DEL RIESGO CUB ERIO NOYdA

. Si el oesámploo sa produce después de que el Asegurado haya alcanzado la
edad leoal de iub¡lación con rosoecto a la actividad quc llovaba a cabo.
reunienlo lodoi los requisitos legeies nscosar¡o6 para accider a lá pans¡ór do
iub¡lación. Se asimila a dicha situac¡ón la jubilación ánticipáda.. Lá axt¡nción del conlrato laboral como ¿onsccuencia dc la pre¡ubilación del
Asequrado. S6 entanded por prejúb¡lación aquella que se produce cuando la
indemnización por dospido cons¡sta en una ,enla temporal pagadera en el
momento del despido hast¿ le facha an la qua el trabajador acceda a la
iubilación

Perá le_s o¡mntias do lncaoacidad Temoor¿lv Hoso¡tali¡ac¡ón:
\o ti6n¡' la consideráción de lncapa'odad lemporal nr Hosprlá,/acon y,
conseNenlemente, ño se p¿gará presl¿oón ¿lgLna por aqLellos srnreslros qLe resulten o
sean mnsecrrencia de las siouientes sitrráciones

. Los periodos de- descanso volunlario y obligetorio quc procedar por
matsm¡dad o palemidad.

. Dolorás do ospalda, salvo que erislañ evidencias objetivadas por estud¡os
medicos complemente os lrad¡oloqias, qammaqrafias, escáneres, T,A.C,, etc,)
y que supoñgan la eristencia de une lesión causento de le lncap¡cidad
T¿mooral o de la Hosoital¡zación.. Cefuloas y anfcrmeda¡es mentales o nerviosas, aún cuaodo eristan evidencias
mádicás-'. Los producidos como consscuancia do tenlat¡va de suiaid¡o del asegurado
(duránte el primer año de vigsncia del soguro) o Eñfsmodade§, lssionés y
complicaciones causadas dirocla o indireclámente por voluntád dol
Aseaurado. o derivadas de la reálización de aclos nolodañentc temeráños que
entrañan gravc riesgo pam la salud.. Les üroducidas cuánilo el Aseourado se encuentre baio la influenc¡a del
alcoliol, droqas lóxicas o eslupafacisntas no proscritos mádicamenla; 106 quo
ocur¡an en caso de perluóációñ montal, sonar¡bul¡smo o on dosafío. luch¿ o
riña, erceplo caso probado dé logilima dafansa; asícomo loÉ doívados da una
actu¡ción delicliva del Asegur¿do, declarada judici¿lmonto.

. Cualqu¡er enfermedad. dohnciá, lesión o estado (o las enfemedades que se
dor¡van dc éstos)de las que al Asegurado tuviera conoc¡miento en el momento
dé la llrma d€lprcsénta contrato y que no haya sido debidamenle declarada al
A6eguredor,. Lo5 s¡niestror derivados de aclos de gusía. d6 tañorismo y dé carácter
Dol¡tico v/o ñililár.. Los siníestros producidos por reacción/radi¡ción nuclear o contam¡nación
radiacüva.. feÍ€moto§, orupciones volcánicas, inundac¡on€s y olros fenómenos da
natr¡raleze sismica o meleorológ¡ca de carácter exlraordinario y todas aqúollas
que deriven de situecionas califcádas por ol Gobiorno da la Nación co o da
'tatástrof e" o "calamidad nacional".

Perá lodás las oañntiás
As.risno. el Be-1eñcEno no lendra derecho ál cobro de las presl¿oo^es por Oesenpleo.
nL¿pacd¿d Temooral . Hospitalizacion si ¿ co.lingencia s€ prod"ce. o se deriva o es

coñsecuenoa drroctá o rndrfect¿¡ de. Las consecuencies do guo.ras o do oras ckcunBtrncias ertraordinades y
aquéllos otros supLrestos que ieng¡n lá consideración de fuer¿á mayor da
acuerdo con lo previsloen elarticulo 1.105 de¡Código Ciyil.. Conflicto6 armados aunque no hayá precedido declaración ollcialde guera o
los derivados de hechos de carácter político o socialo actos de lerorismo.. La ¡cc¡ón directá o indireclá de roección o rádiación nuclear o contaminación
radioact¡va,. Tereñotos, erupciones volcán¡cas, ¡nundac¡on€s y otros fenómenG de
oatr¡raléra sismica o meleorológ¡ca de carácter exlraordinar¡o y todas aquellas
qua de ven de siluaciones calil¡c¿das por el Gobieano de la l{ac¡ón aono de
"cáüstrola" o cálamidad nacionel".. l-os dorivados de riosgos oxlraordinaaios cubiertos por él Consorcio da
Coñpensaciónde Seguros.

lncoñpatibilided de garanties
Las coberturas de oesempleo, por un ¡ado, lncapácidad feñporaly Hospitaliz¡ción,
por olro, son alEmativas o ercluyentes, por tanlo cuando un Tomador/Asegur¿do
esté cub¡erto por oesempleo no podrá estar cub¡erto por lncapacidad Tempolal u
Hospitali¡ación y viceverca.
Las cobenuras de lncapacidad Temporal y Hospitali¡acún son ¡rcompatibles ontro
si, on ol caso da que ambas ocuran s¡multáneamontor La lncapácidad lemporál se
empcreÉ ¡ comput¡r d€sda ol momonto on qua Be originó la bája, por periodo
complelo de 30 dias natur¡les fsin periuicio de lo estab¡ec¡do rospocto el periodo de
carenciá). p€ro so dascontará la párto ya abonada da la cobertura de hospitalizáción.
Para aqLellos trab¿I¿dores qle se encuenúan cLbiedos por la qaranha de deserpleo
además. debeG lenerse en cuenla lo srourenle.. Sr se produjese una en'emeda¿l com¿n dLranle el penodo er er que el ¿selurado

se enco.lrase percibie'do la presl¿cóF por desenpleo. el aseq-?do tendra
derecho a conlinuar cobrando la presr¿ción por desempleo ¿unqLe se enorenlre e.
gLaco4 de nc¿p¿od¿d T6,'rporal mn lasrrmrlaoots eslablecidas en la presenle

Póiza.. Sr se encont¡áse @brando la preslación por lncapacidad Tempoml y se produlese
un desprdo que diese derecho al cobro de la preslaoón por desempleo según lo
est¿blecido en la presente poli,|a, el asegurado tendrá derecho a cobrar la prest¿oón
oor desemoleo

7. FERtoDo§ DE caRENCtas
Cársncia lñici¿l
Para la garanlia de oesempleo se eslablece un periodo de carenc¡a inicial de 60 días
naturales, a comput¡r a partir de la lecha de efucto del seguro A e'eclos oe conpob¿r
q"e en el mo"lenlo del ac¿eciniento del siniest,o h¿ transcurido el periodo de carencia
rn.cral. 9e enre"dem que l¿ srfuaoóñ de oesempleo se prodLce en le fedra en qLe se
produ¿ca la extmc'ón o s"spension de á ?lacón laboralmr l¿s caLsas señaád¿s e- esla
póhra. y ¿si¡o señale el lnsúlLlo \aoonalde Empleo.
Pár¿ l¿ g¿r¿ntra de lncápecidad femporel se eslablece uñ periodo de carenc¡a iniaia¡
de 30 días naturales, a cor¡pulár a partr de la'echa de ehdo de¡ seqLo A e'eclos de
co'rprob¿r qLe en el monenlo del ac€ecjmienlo del s,ñ,eslro ha tr¿nsaLfldo el periodo de
c¿fencia inic,al. se e'lende'á qLe la siLaciÓn de lnc€pacidad lempofal se produce el l¿

'echa el la qLe se delem,na la bap por los faclrlatrvos de la SeqLrdád Soctal I\,{u'"¿ o
l'stlLcion añáloga o médico o'acult¿lr,/o auloruado y ¿sr lo rarrlqLen los se.vrcos nédicos
del asegurádúr no se er,gf¿ periodo de cáre^Lia para elslpueslo oe ,rcapacidad remporal
causada por accidenle.

PaÉ la qaranlía por Hospitalizeción se e6tablece un periodo do cárañcia inic¡alde 15
d¡m náfurelos. a comoutar a oartr de l¿ feú¿ de ebcto del seourc A efeclos de
comprobar que'en el nbrnento del ac¿eomienlo del s,ñ,estro ha rañscLrdo el pefiodo
de c€renoa incial se entsnderá que la gtLáoon de Hospil¿li¿ácon se prodLce en ei
rorlenlo de ngreso en Ln cenlro hosprlalaao do ácLo'do mn las definiciones
establecdas en lá prese¡le pohza No se ex§rá per,odo de cárenoa pa€ el sLp.eslo de
hospitalización ca!sada por accidefl te.

Carencia e¡lre dos sin¡estros
En c¿so de poduciEe srtuaciones da Desempleo subsiguientes a una s¡luación
anbrior de Dosemploo qua d¡o luoar ál paqo de la prcslac¡ón por parte de est¡
pólira,6e procederá al págo da nuevás pre6l¡c¡on.6 §i al ¡omado/Asagurado h¡
estado vincul¡do dc formtaclivá a una du6va relacióñ láborál como trabajadoa por
cuenla ajena y con un conl¡ato ¡ndefin¡do por un pedodo mínino de 1E0 dhs
naturales ¡n¡ntérump¡dos y haya superado el período de prueba establecido
corosDondianta a su nuava rsláción laboÉls¡o ore quo dicho conlrato lenga una
duración igual o superior á 13 horás a l¡ semána. En ceso contrario no se pagará
cántidád álouña.
En caso -de producirse lncapacidades Temporales u hospital¡záciones
subsi¡u¡ontos a una anto or lncáDacidad Tamporal u hoso¡tali¿ación que d¡o lugar
a proBtac¡ón por pañs da ost¿ póliza, la aieguradora prccederá nuevamente al
paqo de prestacion6 hanscurridos 180 dias, ininlerumpidos desde él fin ds lá
úllima incaFcidad temporal o alia hospitalária si se trata dc la mi6me cáu6¿ do
incapacid¡d o ingreso en centro hospitalar¡o o 30 dias, si se trata de una causa
d¡st¡nta. llo se 6rig¡rá periodo de c.rencia para cl supuesto de lncapacidad
Tamporal u H06pitall2ación por ¿ccidonte.
L DURAC¡óN oEL coNrRAfo
Lá dlración del mntrato de seouro vendrá deleñninada eñ lás Condiciones Pa¡licllarcs
oe la Poh¿a sálvo que concLña algLno de los supuestos p€vrslos en E polr2a dé
cancei¿oón anliop¿da del s6guro.
Sn peqLroo del panafo antenor el segLro le']dra una dLráoon mensual rcnovable
aLlonátc€nente y tomárá efeclo en el mbmenlo e¡ el que el drente haga uso del saldo
dispuesto de la t¿rjeta El seqLo podrá ,enovarse nienras esÉ vigenle el contrato de la
tadeta sobre la que se basa elsequro
Elsequó deFrá de lenerelecto.
a) -¿ 'echa en que la la0ela vincLlada a esB polira de seguro rerñine por cu¿lqL,rer

cáusa
o) La lecfl¿ en la cualel Tomado¡Asegurado ¿lc¿nce la edad de 65 arcs.
c) La fecl.a de fa'leo¡lie^lo o de dedaraoón del estado de lnc¿pacdad Permaneme' 

AbsorLta del ToradorAséqur¿do e' cualqLÉ€ de sus qradod
d) La ¡Bcha dB rocepoón por parte del Asegurador de cadá cerliñcáda o lemeda

lelebnic€ del aseourado manfesbndo sL deosrón de resarsron del seouro
e) Asrmismo, € coberlura leminará en la 'echa en la que el Aseqir¿dor haya

paq¿do el 1ümero máñmo de Preslaciones consecLlivas o allemas por
lnc¿pacidad Tenporal. DeseFpleo L Hosp al,zacrón que se han 5lado en esta
póliza.

9. INDISPUTABILIOAD
Elpres€4le contrato de Seguro será indispulaole una ve¿ haya fanstunido el plazo de Ln
año desde l¿ conlralación de la pol,ra, salvo pla¿o más breve conr'endo por Condroón
PañrcLla, a @^lardesoe la'echa de su pelecoon
La indisputab,lidad previsl¿ en el pLnlo a^ledor no tendrá ruqar en el c¿so de erstir
aclLación dolos¿ del Tomado. del Seouro o delAsequr¿do Se erceptja de esb noma la
dedaraqón inexacta relativa a la edad delAsegurado,10. 

PAGO OE LA PRIMA
'101 La pr¡ma del soguro os mor6ual y su impoñ6 §orá el resu¡tádo de aplicar

mensualmente 0,51032% sobre el saldo pendi¿nte exislenle (impueslos y
recárgos incluidos) existenle en la úllima fecha de liqlidación me0sual de la
ta¡ela de crédilo que se hayá realizado En el supuesto en que ios implestos,
legalmenle repercr]fbles, que gravan la pñma de segurc aumenten o disminuya¡,
la prima se verá aumenláda o disminLrida en la misma prcporción.
El TonEdor del seglro esii obligado al pago de la pdmera prima o de la pñma
única, en elmomenlo de la fma delconlralo a ño serqle se disponga ota cosa
en las Condioones Parlic!lares. Las sucesivas primas se deberán hacer efecüvas
en os corespondienles vencimientos

10 2 En el c€so de que la Póhza r! deb¿ enrar nrnedi¿tar'tenle en voor er Ton¿dor
der seguro o elÁsequr¿do pod'án demorar el páoo de la pnma ¡¿lla que áquella
deba lomar efecto.'0.3 S, en las Condiciones Paniculares .o se oeler.]rna ñrnqun cqar para el págo de la
pnma. se entenderá que ésb há de ha@6e en el dom,ciho del Tomador del
seguro

10.4. Si por culpa del -onador del seguro la plmera prina no ha sido pagad¿ o la
pnna Lrnic€ no lo ha sido a sL vencimienlo l¿ Entidad AseqLradora tiene derecho
a .esoiver el conü¿lo o a e¡igir el paqo de la prina debda en vra eteorlNá con
bas€ en la Póliza. Salvo oacb en conlrar,o s la Drima no ha sdo oaoád¡l anlesde
que se produ¿c¿ el snieslro. la Entdad AsedLradorá q"edára hberada de sL
obligaoón.

10 5

10.6

10 7

11.
11.1

En c¿so de f¿lta de Daoo oe Lna de las orimas siouientes. la cobedi,rá & h
Fnhdad Asegurado'a lieñe derecho a resolier el co¡Úato o a exiqir el páqo de la
pnna debrda en via eiec¡,dva con b¿se en 'a ooliza Salvo paclo eñ conkairo, si la
pnna no ha sido pagada ánles de quo se prodLzc¿ el rnÉsbo lá Entdád
Aseq!radora quedárá liberada de su obriqacion
E¡ cualqLE. caso la Entdad Aseguradora. cuando el conlralo esté en sLspenso.
solo podrá e¡€ir elpogo de la prir'ta del perodo en otrso
Si ef contralo no hLbiere sido resuelto o e{hnoudo conforne a los nürneros
anleriores, la cobenurá vLelvo a tener e¡eclo á lás yentrcualro horas deldia en
que elTomador delseguro pagó su pdma.

AGRAvAc6t{ oEL RtEsco
ElTomado¡ del soguro o en su caso, elAsegurado, deberá, dr,.anle elcr,rso del
m¡tralo. comunEár á la Enldad Asegur¿doia tan pronlo como le sea posble
lodas las c¡rcünslancias que según el orestonaño qLe le h¿ sdo sor¡etido por la
En¡id¿d Asegur¿dor¿ alles do lá mndLsión delconlrato áqráven elriesqo ysean
de l¿l nafur¿leza que 9 hubrsran sido conocidas por ésta- en el moneirld de la
peleccron dol conÍalo no lo habri¿ celebrado o lo habria conduido en
condiciones más gravosas
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1l 2. En caso de que durante la vil€ncia de la Pólha le tuese comunic€do a ¡a Entidad
Asegur¿dora una ágÉvaoon del riesqo, ésla puede proponer una modificaoón del
cortalo én un 0lazo de dos meses á conlar desde el d ie en oue lá áor¿v¿.ión lé
hava srdo declar¿da En l¿l caso. el Tomador del seourc disDoñe cte oulnce di¿s. a
conlar desde la rocepción de est¿ prlposroón, pa-m aceptada o rdciazáfu. Én
caso de recham. o de silencio oor Darle del Tomádor. la Enlidad Aseouradorá
puede. tanscunrdo dÉho plazó, ésajndir Él contrakr previa advedénsa al
Tomaoor del seguro. dándola pare que mnlesle un nueyo plazo de quince dias,
lmnscuridos los cuales v denlro de los ocho sEuientes. comúñicará alTomadorl¿
resos¡ón defniliva
ta Entdad Asegur¿dora podrá. quelmenle €sondir el conb¿lo comunrárdolo
por escflto al Asegucdo der{m del plazo de un mes. a paftir del dia en que tuvo
conocrmienb de la ¿orav¿ción delnesoo
Sr sobreviniere un irnieslro srn habirse rcalrzado declaraoon del riesoo la
Enlidad Asegucdora queda hberada de su preslacion si el Tomado¿o el
Asegurado han ¿cfuado con n¿la'e. En olro c¿so, la prestacion de lá Entdad
AseguÉdora se .eduorá propoGonahrente a la dr'erencia entre la pnm¿
converida y la que te hubrera aplcado de habers€ conocido Ia vedadera entidád

12 DtsMtÑfuCtóit DFr RTFSGO
El Tonador del segurc o el Aseguraoo podran, duranle el curso del contrato. pooer en
conocrflieñlo de la Fnlidad Asequradora lodas las orcu^shnoas qu8 drsmrnuyan el
r€sgo y sean de bl nalumlez¿ qué sihubÉran sdo conocdas Dor ésla en elmomeilo de
a peaecoón delcoñtalo,lo había conclurdo en condcrones masfuvorables.
E4 bl caso ¿l lnahzar el periodo en arrso cuD'erto por la prima. debera reduciBe el
rnporte de l¿ prina fufura en la proporcron mnespondiente, leniendo derecho el
Tomador. en c¿so contráño. ¿ la resofuoóñ delconFato v a la devoluoón de la dferencE
enhe la prima satslecha v la que le hubiera conespondilo pagar. desde el momenlo de
la 0uestá en conoorpnto de É d'snrnuoon del nesoo
13, DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICÁñIO
El Toraador podrá en cualquier momenlo duranlo r¿ uqonoa der conlrato y sin necesidad
de mnsentm.eñlo de la Enhdad AsequÉooÉ. des,qnai Benefrcrario Podrá, además y
salyo que hubiera rcnunci¿do expresámenle v po. escrito a esta f¿cullad nodilcar la
designaoón prevEmente efecluada
13.1 Tanto una como otra ¡acult¿d deberán ei€rciterse medianle declaraoón escñla del

-orráoordrnqda a la E¡üdad Asequradóc, o medrañle test¿r¡ento
13.2 La Fntdad Aseguradora quedara lberada de loda obligación sl realiz¿ et pago de

la preslaoón asegurada a quien fiqure como Eenetci¿do en lá úllimá redacaón
escrila comunicada. salvo o-e fehaoentemenl€. ant€s de €fecluár drcho oaoo le
sea nolúcada la revocaoón'cle la desbnác,on en dsoosioón leslámefltan; -

13.3. Sr la desionaoón de Beneficianos se"hace en hvoi de los herederos srn mavor
especrfrca-cron. se considerarán co.no lales los que lenq¿n diü¿ condidón erí el
nonenlo del falleomiento del As¿qlrado y la drslribuqon de l¿ prosl¿oon lendrá
luqar en proporc¡ón a la cuoia hereditana.

13.4 Sr la designacón es genenca en iávor de los h!os, se enlenderán como tales
lodos sus descendenles con dereúo a herencia y, salvo esbpulaoón e^
conharo l¿ prestació^ se dislribu,.á por partes iquales

13.5 Sr en el momento del fallecrmÉnto oel Aseourado. ño se hubese desionado
Benefioano @nqelamenle. nr .eql¿s pára"su determinaqón la Dreslacióñ
ásequrada fomará tr'ane del palrimonio del Tomador La muerte del Asequtrdo,
caus¿d¿ dolosamenle por el Benefci¿no. privara a éste de'derecho a la
ofestac¡on establec¡da en el conlrato. ouedañdo ésta tnleoráda en el oalfimono
ber Tomador. Sr exrstrgren venos ¡láneficiários los nó rntervn€niEs en el
lalleomrello del Asegurado conserv¿.án su oerEcho

13.6 FlTom¿dor delsequro Derderá elderedo de pignoración de la Póliza sl renunoa
a la fao.lllad de rev-oGcióñ delEeneficÉflo.

14, PAGO DE PRES]ACIOXES
En cáso de lá ocurencia del riesgo previsto en la Póliza, el Tomador o el Eeneficjario
deberán comlnicár su ac€ecimiento a la Enüdad Asequradora en el plazo máximo de
siete días de habedo mnocdo. s¿lvo oue se havá filado en ¡as Condroones Padrarláres
un ol¿zo más anpho En caso de ncunplimrenlo la E idad Aseguradora podrá reclámar
los daños y peiuioos causados de lafalb de dedaraoo¡.
La Enlidad Asegurcdora paqará el importe de la prestadón conlralada en s! domícilio
sooal. o en el luqa'que se desqne eñ las Conorciones Padrculares, al Benefioano o
Beneño¿nos desórados por el fomaoor del Segt ro prevÉ acred aoón del sn,estro y
Dresentaoon de la documenláción reouerida según lo que se delemine en las
condroones p¿nrcubfe5,I5, 

COMUNICACIOI.{ES ENfRE EL TOMADOR Y LA ENfIDAD ASEGURADORA
Las comrn rcaciones a la Enlrdad Asegur¿dora del fomedor del Seguro y. a lravés de
ósle, delAsegurado o de los Eeneñoaños, se reahzarán eñ el domiolio sooal de la
Enlidad AsequÉdora señalado en la Polizá
Las comunicaciones que efectüe el Tomador del seguro alAqente de sequro que medie o
que haya medrado eí elconirato suftirán los mismos e¡eclos que sl se hubreran reátzado
dire.remente a la Enlidád AséouradoÉ
Las comun icaciones de la Entidad Aseguradom al Tomador del sesuro y, en su c¿so, al
Asegur¿do y a los Beneficiarios, se roalizaén en eldomicilio delTómador, rec¡gido en la
Póliza s¿llo que los mrsmos le hayan notfic¿do elc¿mbio de su domrcilo
Para que lengan eñc¿cja contr¿clual las comunc¿oones enlre el Tonador del séeuro y
la E¡tdad Aseguradofa deb€rán hácers€ por escr'to 9 asílo convrnreran l¿s partea
16. PRESCR|PCTOt/
Las acciones que se denven del conFato pressrbirán en el lémino de cinco años a conlar
desde eldia en que pudiemn ejercilarse para inc¿pacidad lemporaly hospitalización y de
dos años para el desempleo
17. COMPETENCIA DE JURISDICCION
El presente corlmlo queda sonebdo a la junsdiccón españoh, de t¿l m¿nera que si
cualqurem de las parbs conlratantes o ambas. decidiesen eprcit¿¡r sus acciones ante los
órganos lunsdEoo4¿les, deberán recufir al Juez de¡ domrcrlio del AsÉgurado, que será e¡
único conpelenle pará el conocrnreno de las accrones dervadás del contralo de segurc
sm que proceda pacto en @n1Éñ0.
En el caso de que el domicilio del Ase§lrado radi€ra tuem de España, éste deberá
desiqnar uno denlrc delEstado esrañol.
1E. TRIBUIOS
Los impueslos y recargos que se deban por razón de esle conlrálo ldbutárán coñ'ome a
la legislacion vigente en c¿d¿ mo'n€rlo s¡endo por cuenh del to¡nador/asegundo o
do los bonafc¡ar¡os 6ogr¡n procoda.

19, CLAUSULA OE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
OE SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERTVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXfRAORDINARIOS EN SEGUROE DE PERSONAS

De c¡nformid¿d con lo eslablecjdo en el lexto refundtdo del Eslatulo leo¿l del Consorc¡o
de Compensacón de Seguros aprobado po. el Real 06croto Leqrslatño 7/2004, de 29
de oclubre, y "rodiScado Dor la Lev 122ú06 de 16 de ¡navo. el lóñ¿dor de un conlrato
de s€guro de los que ddben obléatonamenle mcorporar'recarqo ¿ favor de l¿ c,tada
enbd¿d publicá empresanal tene la faolh¿d de convenir la cóberfura de los ñesqos
elraordiranos con'qralqurer enbdad asÉgumdora que reún¿ l¿s mndicones exqúas
por la legislaqón vigenle
Las indemnizaoones d6ñüadas de súrestros producdos frcr amnterinentos
erlraordinados acaecidos en España. y que afeclen a riesqos en etl¿ sruaoos y tambtén
los acaecidos en el extrañierc cuando el asequrado leñqa su residenoa hábrlual en
España. se.án pagadas por e¡ ConsorEio de Conpensaoón de Sequros cuando el
hmador hubiese salGtcho los corespondientes reca.gos a su ravoi y se produlefa
alguna de las siquientes sifu¿oones:
a) Que elnesqo extraordrnano orb@do porelConsoroo de Conrpensaoón de Sequros

no eslé ampaÉdo por lá póI2a de sequro contÉtada con la enlidad ¿seourador¿.
bJ Oue aun ésbndo anpárado por d"rcha póliza de sequro. las obhqááones de la

enlidad aseguradoÉ no pudreran se. oJmphdas por haber sido declar¿da
iudroalmenle 6n concurso o por eslaf suteta á un pfocedrnEnlo de hquidaoon
intervenida o ásumrda poreiConsorcio de ConDensacjón de Seqüros.

El Consorcio de Co.npensáción de Sequros apslaiá su adJación á b drspuesro en et
menoonado Estaluh leqal, Bn la Ley 50/1980, de I de octubre, de Coñlralo de Sequro
en el Reglamenlo del seguro de desqos exlraordrnanos aprobado por el Real De¡reb
300/2004 de 20 0e febrero. y e¡ l¿s disposiciones comptemenlanas

20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontecimisntos extraod¡na os cubiertos
a) Los srouÉntes fenómenos de la nah,raleza: tenemotos ! maremotos mundedones

exlraoidinan¿s (incluyendo los embates de mar). erupcrónos volcan(as lempeslad
ciclonic¿ atipca (ind,lyendo los vientos exlraordrraflos de rac¡as supenores a 120
km/h, y los tomados)yc€idas de meleonlos

b) Los ocasionados violentamenle como @nseoJencra de lenorismo. .ebetón' 
sedicrón. nrotin v tumulto Dogularc) lechos o ¿cluáciones de las Fueeas Arm¿das o oe ,as Fue¡z.¡s y Cuerpos de
Seguddad en liempo de paz

2. Ri6sgos 6xcluidos
al
b)

Los que no den lLrgara indemn¡zación según la Ley de Contralo de Seguro.
Los ocasionados en personas asegur¿das Dor coñtralo de sequro d¡stinto a
aquellos en que es obligatodo ol rocargo a favor d6l Consorcio de
Conpensación de Ssguros.
Los produc¡d-os por conflictos armados. aunque no haya prccedldo la
oeclaracton o¡cral de guerla,
Los derivados de la energia nuclear, sin poiuic¡o da lo ostablecldo eñ le Ley
25/1964, de 29 de abril, sobro enárolá nucleár.
Los producidos por lenónrenos de la naturalerá dist¡ntos a los s€ñalados en el
árlículo I del Reglamenlo del seguro de esgos extraordinarios, y en
part¡cular, los producdos por elavaclón dÉl n¡vel freátlco, movimiento de
ladoras, doslizamionto o ásontam¡énto de teronos, desprendimienlo de rocas
y fenómenos similares, salvo que estos fueran ocas¡oriados manifieslamente
por la acción delágua de lluvia que, a su ve¡. hubiera provoc¡do en 16 zona
una situación de inundación artraordinada y ss produjoran con cárácter
simultáneo a dicha inundac¡ón.
Los causados Dor actr¡aciones tumultuar¡as Droducidás en el cur6o de
rsun¡onos y man¡hsbciones llevadas a cabo conlorme a lo dispueslo en la Ley
0rgánica 9/1983, de 15 de julio, regulado¡a del derecho de reun¡ón, asi comó
duGnb el transcul§o de huelgas Iogales, salvo quo la6 c¡tadaÉ actu¡cion¿s
pudleren ser c¿lilicades cono acontecimientos ertraordinários conforme ¿l
ertículo 1 del Reglamenlo delseguro de riesgos e¡tr¿ordinarios.
Los causados por mala fe delasegurado.
Los correspondientes a sinieshos producidos ántcs dal pago do la primera
orlme o cuendo, de conformidád con lo esteblecido en lá Lev de Contreto de
§eguro. l¡ cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle
suspend¡da o elseguro quede ext¡ngu¡do porfalta de pago de las primas,
Los sin¡estros que por su magn¡lúd y glavedad sean calificádos por cl
Gob¡orno do la Nac¡ón como ds (caláskofe o calam¡dad nacional»-

3. Extensión de la cobenura
La cobenufa de los tsgos exüáordn¿4os aicanzara a l¿s mismas peGonas v sur¡as
asequradas oue se ¡avañ eíaDEcido en ¡¿ ooliza a efeclos de los nesóos ordrnaÁc
En fas polizás de seguro de vrda que, de ácuerdo con lo preusb eñ ei conlGto y de
conform'dad mn la nom¿tiva requladora de los sequros pnvados Qeneren oroyÉó¡
malemálica, la mbenura del Corsorco se re¡enrá ar ci¡Drlal er ñesqo para cáda
asoourádo. es decrr a h diferenoa enfe h suma áseol,rádá v b omvr$óñ ;rátemábcá
que- de con'ormdad coa la nomaliv¡ otáda, lá entíád asdgurádoB que la hubiera
emihdo deba lener constifuida El impole corespondiente a la olad¿ provrsón
malemalic¿ seÉ salislec}ro por la mencionada enudad aseguradora

21. PROCEoTMTENTo OE ACTUAC|ÓN EN CASo OE S|N|ESTRO INOEMNIZASLE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS

Er caso de siniestro el asegurado. lonador. beneio¿no o sus respectlos
rÉot€sentántes looales dirsclamente o a favés de la enboed aseouradorá 0 del medi¿dDr
de sequros, debeiá comunrcar, denb! del plazo de srele dias ¡e haberlo conoooo la
ocl.rFeñcia del sin'estro. en la delegación regionaldel Consorcio que conestoFda según
el ruqar donde se produp el siniestro. La mmun¿aoón se 'ormul¿rá en el modelo
eslableodo al efecto, que está disponrble en l¿ páqma nweb, del Consorco
(www.consorsequ.os.esJ. o en las oficines de esle o de re enbdad aseguEdo¡a al qJe
deberá adtunlárse la docunent¿cron que, seqün la nafumleza de las lesrones se

Ei#táu.iu,u, *ulqri", duda que pudiera surqir sobre et pmced¡m¡ento a sequ¡r, et
Consoroo de Compensación de Sequros dispone oel $gurente telefono de alenaion al
¿segurado 902 222 665

c)

d)

o)

f)

fll

¡)
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22. OATOS DE CARACTER PERSONAL,
De con'omrdad @n lo orevisto en la Ler oaánic€ 15/1999 de 1J de Dcbnbre, de
Protecoón de Dalos d¿ Caráder Pe6ohal,l¿ Enldad Aséquradora infom.a de la
e¡,slercra de datos de c¿fáclef Dersonal bnto en Soporte fisrco como en sopode
á lórn¡tEádo oue Dueden ser suso:olibles de trata¡niento o de un fichero de su litulafidad
en el oue se in¡luiiá,r bs dalos que han sido recabados para el desanollo y cunphrrenlo
del orés€nte ,ronlrato, y respeclo del cuel el lomadoy' Asequrado podrán eFrcitar los
derdchos reconocjdos en la Lev v en oarlicular.los de acceso reclificacjón r cancel¿ción
de dalos ¿si cono elde revoca'ción ¿el mnsenlimie¡lo por la cesión de sús datos y de
ogos.oon, en los tefi¡,nos p¡evistos er la nencionada Ley y en su normaü!€ de
désanollo á uávés @ esfih oue Dodrá dirioir a la sede social de l¿ Entd¡d
Aseouradora. en Maddo. c' oihandi¿no 'o.Flanla 2'-El Plaatio o via E-Mail:
áterioónacnooetnels eu
El etercic-ro d¡ bs olados derechos de acceso rectific¿ción, cancelacón revocaoon del
conaenl¡n ierto y opoiición no supondra conlrap€stáooa de ningún üpo paÉ el

Los d¿tos le-rsonales neces¿rios para el cumplinienhr del cortr¿lo de sequrc lerdrár
caracter obligatorio. En cáso de negaüva a laciltar dúios dalos no será posible l¿

celebración delpresenle mnlr¿h de sesuo

MEOIANTE tA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA Et
ToMADoR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE TOS DATOS
lñCLUIDOS EN EL MENCIoNADo FICHERoa otrasEn d¿des para el úr¡plmÉnlo de
fines dÍeclamenle re'¿cionedos con las funcio.les par¿ los que fueron solicitados, asl
mrno mn lnss estádislicos y ácluariales y, en su c¿so, de prevenciór del 'raude y que
ouEdan spr cédioos a olrás Entdades Aseourádúrás oor razones de aoaseouro de
óaseoum o de cesión de c¿rter¿:lambién Do¿frán ser cedi,los a enlidades nnañcie€s ,os
d¿hs-Dersonales estnclamenle necesarios'a efeclos de oaoo de Dreslácioles Asrmrsmo,
n ediante la aceDlacion erpresa de esla c¡áusul¿. el Torirador,Asbgurado coas'ente en el
úabmienlo oor la Enlidad Aseorradora de los dalos conlendos en el cuesloraio de
salud, que én su caso cumphñenle el Torádor Asequr¿do pera la contatácón del
Sequo asr coro de os que evenluahente puedan ,ec¿barse de los reconocimiellos
mé¿rcos pr¿cücados ¿rrrsno par¿ el ormphnlenh y desarolb delpresenle segL,o. no
sÉndo obieto de cesión a terc€ros sálvo.¿ enlidades ¿seguradoras o 'easelumdoras po¡
razones0e coasequro teaseQuto0 cesron 0e cáftefa.
Del mrsmo ñúdo el Tomedor/Aséourado áulorize á la Enudad AseoJr¿dor¿ oara la
famitadon de cualQuie' lipo de ómunic¿ción que ésla crea con!énielle lácrhlañe
rela¡iva a los conlr¿los sl,scnlos con esla Enüdad necesanos para elcumplmrenlo de los
misnos. o en aquellos c¿sos en que É tnldad AsegJradora tenga uñ mledslegilimo.

Et Dresente contnto se íqe Dor las CorDrcroNEs GENERAT.ES, las CoxDrcroNEs PaRICULARE§, Aneros y Apéndices que erñita la Enlidad Aseguradora, quo, §n su conjunlo,
coristituyen el Contrato disequro, careciendo de válor y efecto por seperedo. Lás cláusulás dá las CoñDEoNEs GENERALES Éon dosaÍolladas y, en su caso, moditlcadas por

sobre aquéll¿s, salvo que dicha discrepencie derive de pactos confa la ley, l¿ moralo elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
0e conl¡¡midad con Io dispuesto eñ el árticulo 3 de lá Léy de Contrato da S¿guro, las cláusulas resalladai de modo especial en las pre3entes CoNDrcroNEs GENEFALES en
neq¡illa latuculo 1.20, es¡ ¿omo el apd¡laalo "Ríesgos grcrudos'1 para el caso de que pudieran ser considerádas l¡m¡talii¡s de los deiechos del Tom¡dor del seguro o del
AsÉqurado, son esp¿cificamenle aceptadas por ¿l Tomador del seguro, quien, mediante la firma de las Cond¡ciones Parliculares de la presente pólizá. deja expresa
conatancia d6 hab¿rlas e¡aminado detenidamente y de mostrarse plenamente conforme con cada une de ellas.
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